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San Juan de Pasto 11 de febrero 2026. 

[bookmark: _GoBack]Autoridades trabajan por la seguridad durante las fiestas del corregimiento de El Encano
La Alcaldía de Pasto, a través de la Secretaría de Gobierno, coordinó acciones interinstitucionales para garantizar las condiciones de seguridad, convivencia y transitabilidad en el corregimiento de El Encano, con motivo de las fiestas patronales que se desarrollarán entre el 13 y el 15 de febrero.
El secretario de Gobierno de Pasto, Giovanny Guerrero Salas, explicó que, de manera articulada con la Policía Nacional, el Ejército de Colombia y las secretarías de Tránsito, Salud, Agricultura y Desarrollo Económico, así como con la Dirección de Espacio Público y otras dependencias de la Administración Municipal, se adelanta una mesa técnica para definir y ejecutar las acciones necesarias que permitan una presencia institucional permanente durante estas festividades.
El funcionario indicó que uno de los aspectos fundamentales para el desarrollo responsable de las celebraciones es el cumplimiento de la Resolución 305 del 15 de diciembre de 2025, que restringe el ingreso de propios y turistas a la Isla de La Corota, ubicada en la Laguna de La Cocha, como medida para la protección ambiental de este importante santuario de flora y fauna. Para fortalecer estas labores de control, también se convocó a Parques Nacionales Naturales.
Finalmente, el secretario de Gobierno hizo un llamado a la comunidad y a los visitantes para que asistan al corregimiento de El Encano y disfruten de su gastronomía, así como de la acogida y calidez de su gente, promoviendo siempre el respeto por las normas y el cuidado del entorno natural.
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